
NOTA ACLARATORIA 

Por la presente, de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Informática de los 
Tribunales de Santa Fe, se realiza la siguiente aclaración, Pliego de Especificaciones 
Técnicas: Renglón N° 4: 

512  (QUINIENTOS  DOCE)  UNIDADES  ININTERRUMPIDAS  DE CORRIENTE 
(UPS), Potencia requerida a partir de 600 watts o superior. 
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